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   REPÚBLICA DELECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN SIMULTA- 
NEA DELA COMPANIA VIBRATECS.A. . 

1.- CELEBRACIÓN, APROBACIONEINSCRIPCION.- Laescritura 
pública de constitución simultánea de lacompañía VIBRATECS.A.,se 
otorgó en la ciudad de Balzar el 2 de diciembre de 1996, ante él Notario 
Pública del cantón Balzar; ha sido aprobada por el señor Intendente 
Jurígico de la Oficina de Guayaquil, Otón Morán Ramírez, mediante 
Resolución No. 96-2-1-1-0005948 el 23 DIC. 1996 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con el No. 90 el 15 de enczo 
de 1997. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina 
VIBRATEC S.A., y tiene un plazo de duración de CIEN AÑOS. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es diseñar y/o 
ejecutar planes de mantenimiento predictivo en maquinaria rotatoria: 
industrail, análisis de vibraciones y balanceo dinámico de rotores, ... 
5.- CAPITAL.- El capital autorizado es de CUARENTA MILLONES 
DE SUCRES, y el capital suscrito es de VEINTE MILLONES DE 
SUCRES, divididoen VEINTE MIL acciones ordinarias y nominativas 
de UN MIL. SUCRES cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital está suscrito íntegra- 
mente y pagado de la siguiente manera: En numerario el 25% quedando 
por pagarse el 75%, en el plazo de dos años, en numerario. 
7.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL.-Lacompa- 
ñía es gobernada por la Junta General de Accionistas y es administrada 
por el Presidente, el Vicepresidente y por el Gerente General. Ejerce la 
representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General, nece- 
sitando autorización dela Junta General de Accionistas, para la compra 
de inmuebles en favor de la compañía, igualmente autorizar al Gerente 
General, el otorgamiento de poderes especiales o generales de confor- | 
midad con la Ley. 

   

Guayaquil, 20 de enero de 1997 

. AB.NORMAITURRALDE AREVALO 
SECRETARIA GENERAL DELA INTENDENCIA 

DECOMPANIAS DEGUAYAQUIL (E) 

   
     


